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Microfinanciación y el  

Fondo Social Europeo 

•Qué es la microfinanciación? 

•Experiencias 2007-2013 

•Mucho más se puede hacer 



Qué es la Microfinanciación? 

Una definición general: 
 Microfinanciación es la provisión de servicios financieros para 

personas en situación de pobreza, microempresas o clientes de 
bajos ingresos, que no tienen acceso a la financiación 
convencional debido a los altos costes de transacción asociados. 

Wikipedia 
 Microfinanciación en el Contexto Europeo 
Usualmente son créditos de hasta 25.000€, para personas que: 
• quieren ser auto-empleados o desarrollar una micro-empresa. 
• son desempleados o han estado fuera del mercado laboral. 
• tienen dificultades de obtener créditos convencionales. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza
http://es.wikipedia.org/wiki/Microempresas


Algunas experiencias del FSE y 
PROGRES entre 2007-2013 

• 19 Instrumentos Financieros en 6 países  
 co-financiados por el FSE 

 
• Microfinanciación y Empresas sociales 

 
• Créditos, Garantías, Capital riesgo 
 

• Progress Microfinanciación 



Objectivo 

Incrementar el acceso 
y la financiación 

Creación de 
Empleo e  

 
Inclusión 

social 

Jovenes, 
personas 
mayores, 

desempleados
… 



Instrumento Europeo de 
Microfinanciación Progress  



 
 

Contribución EC 
€ 100 M 

 (2010-2013) 

 
 

 
 

Contribución BEI 
€ 100 M 

 
 
 

 
 

Microcréditos 
por un  

volumen total 
€ 500 M 

  
equivalente 

 a  
46 000  
créditos 
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Instrumento Europeo de 
Microfinanciación Progress  



Microfinanciación en el Nuevo FSE 
2014-2020 

 
• Más flexibilidad en la selección de Instrumentos Financieros. 

 
• Todas  las prioridades pueden ser cubiertas por Instrumentos 

Financieros (micro-empresas, créditos para estudiantes, cursos 
de formación, etc). 
 

• Una base legal más precisa y detallada para el establecimiento 
de Instrumentos Financieros. 
 

• Relación coherente entre el FSE y otros programas. 



• La contribución de la UE para los Instrumentos Financieros 
deberá ser transferida a una cuenta que genere intereses. Los 
beneficios generados podrán ser utilizados para el mismo fin 
que la contribución inicial. 
 

• La contribución de la UE, los intereses y otros beneficios 
pueden ser usados para: 

• Costes directos, costes de gestión. 
• Costes de los Intermediarios financieros que se relacionan con los 

beneficiarios. 

• Las auditorías y verificaciones generales no se ejecutan al nivel 
de beneficiario final.  

Microfinanciación en el Nuevo FSE 
2014-2020 



Relación entre 
el FSE y el  

PSCI* 2014-
2020 

Fondo de Fondos Gestión 

Microcrédito 
Microcrédito Equity / loans 

 
 
 
 
 
 
 

Sub-fondo 
SE 

 

MS 
Sub-
fondo 
ESF 

MS Sub-
fondo 
ESF 

 

MFI  
 

MFI 

 

SE 
fund 

 

SE 
fund 

Equity / loans 

 
 
 

Sub-fondo 
SE 

*PSCI: Programa de la UE 
de Cambio Social e 

Innovación 2014-2020 



FSF: ec.europa.eu/esf 
 
Progress Microfinanciación: 
ec.europa.eu/epmf  
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Más Información 

Comisión Europea 
DG Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión 
Dirección Fondo Social Europeo I 
 
Stanislav Ranguelov (stanislav.ranguelov@ec.europa.eu) 
Emmanuelle Guiheneuf (emmanuelle.guiheneuf@ec.europa.eu) 

mailto:stanislav.ranguelov@ec.europa.eu
mailto:stanislav.ranguelov@ec.europa.eu
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El Fondo Social 

Europeo 2014-2020 
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El Fondo Social 

Europeo 2014-2020 
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El Fondo Social 

Europeo 2014-2020 
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El Fondo Social 

Europeo 2014-2020 
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El Fondo Social 

Europeo 2014-2020 


